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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2015 – 00524 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la U.A.E. DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, según la cual, no existe solicitud tendiente a la
inscripción del predio objeto de estas diligencias en sus registros ni medida de
protección alguna sobre el mismo (pdf 12).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.26 del 28/06/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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